
  

FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 

  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
9 23 8 Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado UNION DEPORTIVA 

MOS 

La Coruña, 4 de Dicbres de 1.981 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,-
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UNION DEPORTIVA MOS 

PETELOS  Teiéfs. 3304 90 - SINN 

MOS (Pontevedra) 

FERMIN LORENZO GRANDAL, Secretario del Club de futbol UNION 

DEPORTIVA MOS. 

CERTIFICO: Que en la Asemblea Extraordinaria celebrada el - 

día veintitres de mayo de mil novecientos ochenta y uno, -- 

adoptó entre otros el siguiente acuerdos 

"n"r]]].- ESTATUTOS.- Por el Secretario del Club se da lectu- 

ra a los Estatutos, los cuales son estudiados capitulo a ca 

pitulo, por los Socios asistentes, Tes ser debatidos amplia 

mente, son aprobados por unanimádad de todos los presentes. 

Y para que asi conste y a los efectos oportunos, expido - 

la presente visada por el Sr. Presidente, en Petelos-Mos a/ 

diez de noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 

ve. B2, 
PRESIDENTE, «A A. O 

    



   



  

  

UNION DEPORTIVA MOS 

PETELOS _Teléfs, 3304 90 - 331171 - 330217 

MOS (Pontevedra) 

ESTATUTOS POR' LOS QUE HA DE REGIRSE EL CLUB DE FUTBOL 

UNION DEPORTIVA MOS, DE MOS.- 

  

CAPITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO.- 
  

Artículo 12.- El Club UNION DEPORTIVA MOS, tiene como fir 

Midad el cultivar, estimular y perfeccionar la Educación Fis] 

ca, propagando por cuantos medios estén a su alcance la prácti 

ca de los deportes en todas sus manifestaciones, con arreglo 

las normas de las respectivad Federaciones Deportivas y las c 

réctrices de la D.N.E.F.D. 

El Club U.D.MOS practicará como deporte principal el FUTE 

y se afiliará a la Federación Gallega de Futbol, la que trám 

tará los presentes estatutos sometiémdolos a la aprobación de 

la D.N.E.F.D a traves de la Real Federación Española de Futb« 

y se regirá por las disposicones de dichos Organismos y los - 

presentes estatutos. 

La Junta Directiva podrá acordar la practica de cualquiez 

otro deporte, mediante la creación de secciones deportivas, $ 

la form: que determina el articulo 34 de los Estatutos. 

Artículo 22.- El Club U.D. MOS no tendrá fines de lucro, 
comerciales o industriales y todos sus ingresos se aplicarán 

a la consecución de su fin social y deportivo y al cúmplimiel 

to de las obligaciones legales pertinentes. 

Articulo 32%.- El domicilio social del Club U.D. MOS se f 

ja en Mos, Calle "As Baloutas" de la parroquia de Torroso, e: 

la provincia de Pontevedra, pudiendo la Asamblea General va- 

riarlo eh cualquier momento, dando cuenta de ello a la Feder: 

ción Gallega de Futbol. 

CAPITULO 11 

ADMISION, CLASES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- 

  

Articulo 42.- El número de socios será ilimitado, pudien 

la Junta Directiva, sin embargo, suspender la admisión de lo 

mismos cuando las circunstancias asi lo aconsejan.
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PETELOS  igléfs. 330490 331171 - 330217 

MOS (Pontevedra! 

  

  
Los socios deberán ser de distintas clases, a saber, de - 

número, honorarios, femeninos, aspirantes, infantiles o cual- 

quier otra clase que apruebe la Junta Directiva. : 

Todos los socios, cualquiera que sea su clase, deberán -- 

ser admitidos por la Junta Directiva, y satisfacer la cuota - 

de ingreso si la hubiere, en la forma que se establezca. 

Artículo 52.- Son socios de número, todos mayores de die- 

ciocho afios, que así lo soliciten y satisfagan la cuota esta-/ 

blecida. 
Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la -— 

Junta Directiva confiera esta distinción, y tendrán puesto -- 

preferencial en los actos oficiales del club. 

Serán socios femeninos, las mujeres mayores de fBieciocho/ 

años que asi lo soliciten. Tendrán los mismos derechos que -- 

los de número. 

Artículo 62.- Todos los socios tendrán derecho a disfru-/ 
tar de las instalaciones sociales deñ cfíub. Asi como al libre 

acceso a entrada a todos los lugares donde el club organice - 

actos O fiestas deportivas dentro de la localidad, salvo cuan 

do por razones económicas en competiciones o actos de extraor 

dinaria importancia estas razones asi lo reclamen, pero en es 

te caso el importe de la entrada nunca podrá ser superior a - 

la mitad del valor establecido para el público. 

Articulo 72.- Los socios quedarám obligados a satisfacer/ 
puntualmente las cuotas correspondientes a la categoría a que 

pertenezcan, asi como prestar ayuda moral ale club y compor-—/ 

tarse en todo momento con la corrección y disciplina que el - 

deporte exige. 

CAPITULO III 

EXCLUSIONES Y BAJAS.- 
  

Articulo 82.- Los socios que, transcurridos treintadias - 
de su admisión por la Junta Directiva, no hubieran hecho efec 

tivo la cuota, a los que no satisfagan posteriormente las men 

sualidades correspondientes, quedrárán exluidos como tales, - 

previo requerimiento escrito para que se pongan al corriente/ 

de sus pagos. 

Articulo 92.- Los casos de exclusión serán acordados por- 

la Junta Directiva, debiendo ésta oír al interesado a fin de/ 

formule los descargos que tenga a bien manifestar.



   



  

  

  

UNION DEPORTIVA MOS 

PETEL AS  Tejéts. 330490 331171 - 330217 

MOS (Fontevedra) 

Artículo 102.- Se decretará asimismo la exclusión de aque 
llos socios que de Cualquier manera reali- 

cen actos atentatorios contra la dignidad de la pers é 

tra las Leyes O que desobedezcan sistemátiuamente las normas/ 

del régimen interior establecidas por el club. 

Artículo 112%.- El socio excluido Oo que Cause baja volunta 
ria perderá todos ¿us derechos y las canti 

dades satisfechas por razón de sus cuotas, sin que el excluí- 

do tenga derecho a reclamación alguna bajo ningún concepto. 

CAPITULO IV 

ORGANOS DE GOBIERNO.- 
  

Articulo 122.- Los Organos de gobierno del Club U.D.MOS -— 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

Artículo 132%.- La junta Directiva tiene facultades delega 

das por la Asamblea General para regir y - 

administrar el club. tomando sus acuerdos por mayoria de vo-/ 

tos presentes, figurando entre sus atribuciones las siguien-/ 

tes: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así/ 

como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su presidente, a la Asamblea Ge- 

neral, una vez al año, cuando lo estime necesario, cumpliendo 

los acuerdos y decisiones da la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de Raga admisión de 9- 

nuevos socios, así como las cuotas de ingreso y periódicas -- 

que hayan de satisfacer. 

4) Redactar y reformar los Reglamentos del Régimen Inte-/ 

rior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las ta 

rifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distin-/ 

tas comisiones que se creen, asi como organizar todas las ac- 

tividades deportivas del club. 

f)Formular un inventario y balance fánval, asíc omo redac-/ 

tar la memoria anual del club y, en general, aplicar todos - 

los medios deportivos, económicas y administrativas precisas 

para el fomento y desarrollo del deporte del club.
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Artículo 142.- La Junta Directiva estará constituida por/ 
el Presidente, Vice-Presidente, Secretario 

Tesorero, Contador y los Vocales que se consideren necesarios. 
La Junta Directiva no podrá tomar acuerdos que vulneren - 

los tomados por la Asamblea General. 

Artículo 152.- Para que la Junta Directiva pueda reunirse 
válidamente, habrá de ser convocada por el 

Presidente con dos días de antelación, como mínimo, y habrán/ 
de estar presentes el Presidente, o el Vice-Presidente en su/ 
ausencia, y tres de sus miembros. 

Artículo 162.- Podrá celebrarse sesión válida también cuan 
do estén presentes todos sus miembros, aun 

que no haya mediado convocatoria previa. 

Artículo 172.- El Presidente podrá convoear a la Junta Di 
rectiva por sí mismo, o cuando lo solici-/ 

ten el 25% de los componentes de aquélla. 

Artículo 182.- Los acuerdos de la Junta Directiva se re-/ 
flejarán en un Libro de Actas, con la fir- 

ma del Secretario y el V2.B2. del Presidente. 

Artículo 192.- Tanto el Presidente como los miembros de - 
la Junta Directiva podrán ser reeligidos - 

al concluir su mandato, que será de cuatro años. 
En el supuesto de que quiedara vacante Ja Presidencia por 

dimisión, enfermedad, fallecimiento o destitución de su titu- 
lar, accederá a ella el Vice-Presidente y, si éste renunciare 
o el cargo se hallare vacante, el miembro de la Junta Directi 
vaxa que designe la Federación correspondiente. 

En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia se asu 
mirá cpn carácter exclusivamente accidental, hasta que se pro 
vea el cargo médiante Asamblea General Extraordinaria que, a/ 
tal fin, deberá ser convocada necesariamente en el término de 
ocho días. 

Las vagaentes que se produzcan entre los miembros de la -- 
Junta Directiva, serán cubiertos por el Presidente de entre - 
los socios que reunan los requisitos del art2. 22, accediendo 
a los cargos con carácter provisional hasta que la primera -- 
Asamblea General que se celebre ratifique en su caso, el nom- 
bramiento. Su mandato durará si existiese tal ratificación,- 
el resto del tiempo que regáámentariamente correspondía a los 
sustituidos.
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Artículo 202.- Podrár sere elegidos para los cargos de la 
Junta Directiva todos los socios mayores - 

de edad vivil común que pertenezcan al club con un año ininte 
rrumpido de antigúedad, en cualquiera de sus categorias. 

Como única excepción a esta regla, podrá nombrarse presi- 
dente de un club,a quien, por su relevante personalidad y es- 
peciales condiciones sea propuesto, proclamado y elegido, aun 
que no tuveera la cualidad de socio con anterioridad a la pre 
sentación de su candidatura. 

Artículo 212.- La Asamblea General del club U.D. MOS, es/ 
ex la suprema autoridad del mismo, tenien- 

do cpmo función la de asesorar a la Junta Directiva y siendo/ 
el cauce normal por la que los socios expongan sus opiniones, 
al mismo tiempo que sirve para la formación y elección de nue 
vas directivas y para el desarrollo de las virtudes asociati- 
vaS. Teniendo como misiones las siguientes: 

a) La elección de Presidente y los miembros que han de -- 
constituir la Junta Directiva. 

b) La discusión y aprobación, si procede, de la Memoria - 

anual, liquidación del ejercicio, balance y rendición de cuen 
tas. 

Cc) El conocimiento, discusión y aprobación, si procede, - 
de las sugerencias y propuestas de la Junta Directiva. 

d) El estudio de las proposiciones que presentem los so-/ 
cios de número, con una antelación mínima de cinco días a la/ 
fecha de celebración, firmada por un mínimo del 5%, si el nú- 
mero es inferior a dos mil, o el 10% del total de compromisa- 

rios si su número excede de dos mil. 
e) Aprobar el presupuesto para el ejercicio siguiente. 

f) Ruegos yu preguntas. 

Artículo 222%.- Para tener derecho a participar en las --- 

. Asambleas Generales serán requisitos nece- 
sarios poseer la makoría de edad civil común y pertenecer al/ 
club con una antelación de, por lo menos, tres años ininte--- 

rrumpidos, contados desde la fecha de ingreso de cualquier ca 
tegoría hasta la de la convocatoria de la Asamblea General, - 

en el caso de participación directa, O hasta el día en que se 
comience la celebración del censo, en el supuesto de partici- 
pación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número, que reuna las con 
diciones reseñadas en el párrafo anterior, sea inferior a las 

dos mil. el derecho a voz y voto será personal y ningún socio 

podrá delegar en otro.



   



  

    

UNION DEPORTIVA MOS 

PETELOS Teléfs. 3304 90 -331171 - 330217 

MOS (Pontevedra) 

Artículo 232.- La Asamblea General se reunirá cuando sea 

convocada por el Presidente O a petición/ 
de los miembros de la Junta Directiva o de un minimo de so-/ 

cios igual por lo menos al 20% de los que figuran como socios 

de número, y una vez al año con carácter ordinario, que hab/ 

brá de ser convocada antes del 30 de agosto y en la que se - 

tratará indispensablemente de los asuntos expuestos en el ar 

tículo 21. 

La Junta Directiva hará la convocatoria de la Asamblea - 

General, que será única, con una anticipación mínima de trein 

ta días y máxima de sesenta, debiendo expresarse en ella el/ 

Orden del dáa, lugar, fecha y hora de celebración, y sus se- 

siones serán válidas cualquiera que sea el número de miem- / 
bros asistentes. 

Artículo 242.- Toda Asamblea General que no sea la pre-/ 
vista en el artículo anterior, tendrá la consideración de Bx 

traordinaria. 

Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán'celebrar- 

se a petición de la Junta Directiva o de un número de socios 
que represente, al menos, el 20% de los de número que tengan 

derecho a participar en la misma, debiendo ser previamente - 

autorizada su celebración, por la Federación correspondiente 
y únicamente podrá ser tratado el asunto para el que fué au- 
tovizada y que figurará en el Orden del Día. 

Articulo 252.- La Mesa de las Asambleas Generales estará 
constituida: 

a) Por el Presidente del Club, que osten- 
tará la presidencia. 

b) Bor los miembros de la Junta Directiva. 
c) Por los representates federativos. 

Excepcionalmente, en las Asambleas Generales Extraordina 

rías convocadas para la elección de Presidente, la presiden- 
cia recaerá sobre el de la Federación Nacional o Regional co 

rrespondiente, o sus delegadúós federativos. 

Artícmlo 262.- La sesión comenzará comprobándose la idén 

tidad de los asistentes, a continuación - 

se procederá a la designación de tres de ellos para que aprue 

ben el acta o en su caso, y la firmarán en presencia de todos 

los demás, con el Presidente y el Secretario, y después se -— 
despacharan los asuntos del Orden del Día. 

+
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En el acta se harán constar la composición de la Mesa, -- 

texto de los acuerdos adoptados, resultado de las votacionesy 

si las hubiere, y lugar y fecha de la celebración. 

Artículo 272.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría en-/ 

tre los asistentes. Solo se exceptuarán -—- 
los relativos a actos de disposición o gravamen de bienes in- 

muebles, que requerirán el voto favorable de las dos terceras 

Partes de aquéllos. 

Artículo 282.- Los miembros de la Junta Directiva que --- 
asistan a las Asambleas Generales en fun-/ 

ción del derecho que les confiere su condición tendrán voz y 

voto en todas las que se selebren, pero si lo fueran de carác 

ter extraordinario para la elección de Presidente y Junta Di- 

rectiva, tendrán solo voz, salvo que comncida o se dé en aque 

llos cualquiera de las circunstancias contenidas en las demás 

apartados de este Reglamento. 

En cuanto al Presidente, tendrá voz y voto aún en el caso 
de que se trate de Asamblea Extraordinaria convocada a los -- 
efectos prevenidos en el párrafo anterior, excepto que se pre+ 

sentara a la reelección, en cuyo supuesto, carecerá de voto. 

Artículo 292.- El Presidente es el representante legal -- 
del club. Presidirá la Junta Directiva y - 

la Asamblea General, decidiendo con su voto de Calidad ene ca 

so de empate; firmará los documentos oficiales del club y pon 

drá su V2.B2. en los documentos contables que firme el Tesore 
ro y en las certificaciones que extienda el Secretario. Asimis 

mo hará cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y será el/ 

ordenador de pagos. 

Artículo 302.- El Vice-Presidente auxiliará al Presidente 
y los sustituirá, en los casos de ausencia 

así como siempre que delegue en é%. 

Artículo 312.- El Tesorero será el depositario de fondos/ 
del club, firmará los recibos y pagos de - 

todas clases, llevará los libros de ingresos y gastos y rendi 
rá ruenta detallada, cada mes, de la situación económica a la 

Junta Directiva. 

Artículo 322.- El Contaddr auxiliará al Tesorero y lleva- 

rá la contabilidad del club, sustituyéndo- 
le en los casos de ausencia.
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  Mn Artículo 332.- El Secretario cuidará del archivo de la do 
cumentación, redactará las actas de las se 

siones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generales, au 
torizándolas con su firma y presentándolas a aprobación en la 
reunión siguiente. Redactará las convocatorias de las reunio- 
nes y extenderá las certificaciones de los acuerdos de las -- 

  

mismas, con el V2.B2. del Presidente. Llevará los registros - 
de socios y Cuantes documentos afecten a la administración -- 
del club. 

CAPITULO V 

SECCIONES DEPORTIVAS.- 
  

Artículo 34%.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác- 
tica de algún otro deporte, creará una Sec 

ción Deportiva, que afiliará a la Federación correspondiente, 
a traves de su Regional. 

Artículo 35%.- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo/ 
lo relativo a la práctica del deporte co-/ 

rrespondiente dentro del club, bajo la coordinación y superior 
dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

  

REGIMEN ECONOMICO.- 
  

Articulo 362.- El patrimonio del club U.D. MOS estará in- 
tegrado por: 

a) Las aportaciones económicas de los socios que señale - 
la junta Directiva. 

b) Las donaciones o subvenciones que reciban de sus favo- 
recedores. 

Cc) Los beneftcios económicos que produzcan los actos o es 
pectáculos deportivos, o de otra índole, que organice eleclub. 

d) Las rentas o intereses del capital o patrimonio del -- 
club. 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro - 
del terreno lícitamente deportivo. 

La adquisición de muebles e inmuebles precisará el acuer- 
do de la Aaamblea General.
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CAPITULO VII 
  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DEL CLUB.- 
  

Artículo 372.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser mo 
| dificados o derogados por acuerdo de la -- 

Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, mediante 

votación favorable de los dos tercios de los socios de número 

asistentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a consecuen- 

cia de disposiciones de los Organismo deportivos superiores,2 
queda facultada la Junta Directiva para dictar las normas que 
apliquen dichas disposiciones. 

Artículo 382%.- Sin en el club se produjera la dimisión to 
tal de su Junta Directiva,ésta no podrá -- 

abandonar sus funciones —bajo pena de inhabilitación de sus - 
miembros para desempeñar camgos directivos o de representaei- 
ción- mientras no se haya procedido a.la elección de otram -- 

nueva, as Cuyo fin se convocará Asamblea General Extraordina- 
ria en el plazo máximo de ocho días. 

No obstante, si se produjera abandono, se constituirá au- 

tomaticamente una Comisión Gestora, que serás nombrada por la 
Federación correspondiente. 

Formarán parte de esta Comisión Cestora el número de so-/ 

cios que estime conveniente, pero con carácter imprescindible 
deberá estar compuesta, al menos, por Presidente, Vice-Presi- 
dente, Tesorero, Contador y Secretario. 

Articulo 392.- Las Comisiones nombradas en los casos y en 

la forma que previene el artículo anterior 

asumirán las funciones propias de la Junta Directiva en lo -- 
que se refiere a la urgente convocatoria de la Asamblea Gene- 
ral Extraordinaria para la elección de Presidente y Directiva 
en el plazo de ocho días a contar desde el de su toma de pose 
sión, y que deberá celebrarse dentro de los treinta siguien-/ 

tes al de dicha convocatoria. 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas ex- 
clusivamente al gobierno propisional club en aquello que afec 
te al cumplimiento de sus obligacmones económicas y deportiw/ 
vas y al despacho de los asuntos de trámite.



   



  

  

Eh
 O
 

Ho
 

UNION DEPORTIVA MOS 

PETELOS  Teléfs. 3304 90 - 331171 - 3302 17 

MOS (Pontevedra) 

Artículo 40%.- En cualquiera de los casos, los bienes y - 

remanentes líquidos, si los hubiera, queda 

rán a disposición de la D.N.E.F.D. para el fondo de prácti-/ 

cas del deporte o construcciones deportivas. 

Artículo 412.- No obstante lo dispuesto en los artículos/ 

anteriores, ele club podrá ser disuelto en 

relación con las disposicimmes emanadas de la Delegación Na-/ 

cional de E.F. y Deportes O por Causas extraordinarias, que - 

serán razonablemente expuestas por la Junta Directiva a la Fe 

deración correspondiente, a los efectos oportunos. 

CAPITULO VIII 
  

DIPOSICIONES GENERALES .- 
  

Artículo 422.- Cualquier tributo o impuesto sobre los re- 

cibos de cuotas que se impongan al club -- 

por Organismos superiores, serán satisfechas por los señores/ 

socios. 

Artículo 432.- La contabilidade del club será llevada por 

partida doble, utilizando para ella y la - 

administración general del club, los siguientes libros: 

a) Diario 
b) Mayor 
c) Inventario-Balance 

d) Registro de Socios 

e) Libro de Actas 
f) Copiador de cartas 

g) Registro de entradas y Salidas. 

Todos ellos deberían estar legalizados por los Organismos 

correspondientes. | 

Artículo 442.- Los fondos del club estarán depositados en 

cuenta corriente bancaria a nombre del clu 

Para la retirada de fondos serán necesarias, al menos, las -- 

firmas del Presidente y Tesorero. - ES 

Mos, a 11 de Marzo de1.981 

   EL SECRETARIO, 

>     
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| Fecha Jrueda cast FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
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de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 
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ESTATUTOS DE LA UNION DEPORTIVA MOS. 
  

CAPITULO 1 
  

NORMAS GENERALES .- 
  

2,- Artículo 1%, La UsD. MOS es una Asociación privada con persona= 
  

lidad juridiea y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo serf 

el fomento y la préctica de la actividad fisica y deportiva, sin/ 

animo de lucro, ajustandose en todo momento, en su funcionamiento 

a principios democráticos y estando sometida a las Leyes y Regla= 

mentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la ReF.EsF. y/ 

a las Reglas de la Fe.l.F.A. 

L.- 
Artículo 2%, La UsDe MOS practicará como principal modalidad de   

portiva la de futbol y se afiliarí a la Federación Española de =- 

Futbol, que someterá estos [statubes a la aprobación definitiva - 

del Consejo Superior de Deportes. 

La Uuñta Birectiva podrá scordar la creación de nuevas secciones 

para la practica de otr.s modalidades deportivas, debiendo adcri- 

birse a las correspondientes Federaciones Españolas». 

lio Artículo 3?.- |, U.D. MOS se somete al régimen del presupuesto y   

patrimonio propio con las siguientes líimit-eciones: 

a) S6lo podrán destinar sus bienes a fines industriales, co-/ 

merciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida 

des de igual caracter, cuando los posibles rendimientos se 

apliquen integramente a la conservación de a objetivo so-/ 

cial, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse benefi-/ 

cios entre los asociados.
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b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de - 

los fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de caracter fisico-deportivo di 

rigidos al púbdñico en general, aplicando los beneficios obteni 

dos al desarrollo de las actividades fisicas y deportivas de/ 

SUS asociados. 

d) La V.D. MOS podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar di 

nero a préstamos y emitir titulos transmisibles representati-/ 

vos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla/ 

con l con los siguientes requisitos: 

l.-Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos ter- 

cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

2.-Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patri- 

monio de la entidad o la actividad fisico-deportiva que consti 

tuya su objetivo social. Para la adecuada justificación de es- 

te extremo podra exigirse -siempre que lo soliciten como híni- 

mo el 5 por 100 de los socios de número=-, el oportuno dictamen 

económico actuarial, 

3o.-Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia superior 

al 5% por 100 del presupuesto anual o que represente un porcen 

taje igual al valor del patrimonio, asi como en los súipuestos/ 

de emisión de titulos, se requerirá informe de la Federación - 

Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4.-En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 

laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, - 

se invertirán inteoremente en la construcción o mejora de bie- 

nes de la misme náturaleza. 

2, Artículo 4%. Ex domicilio social se fija en "AS BALOUTAS", Talle de 
  

Torroso, Ayuntamiento de Mos, y en caso de variación se dará cuenta - 

al Consejo Superior de Deportes, a traves de la ReFoeLe.F. 

La Unión Deportiva Mos tambien contarí con láós siguientes locales e 

instalaciones cedidas por el Ayuntamiento de Vos: Terreno de juego Ce 

rrado, con instelsaciomes complementarias, teles como vestuarios y de-



e 
+ 

: 
A
 
A
.
 

 



  

UNION DEPORTIVA MOS 
PETELOS  Teléfs. 3304 90 - 331171 - 330217 

MOS (Pontevedra)    
más, asi como grada cubierta con capecidad pera mil espectadores 

sentados. 

AMBITO TERRITORIAL 
  

he Artículo 3%, El ámbito de actuación de la UV.De MOS para la prac=   

tica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coáncidirS£/ 

b8sicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga -—- 

una limitación a sus ectuaciones, que podrán abarcar todo el terri 

torio nacional. 

CAPITULO II 
  

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OPLIGACIONES .- 
  

lio Artículo 6%, El nómero de socios será ilimitado. La Junta Direc-   

tiva podrá suspender, sin embargo, la admisifn de nuevos socios -- 

cuando así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las 

instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: de/ 

número, juveniles y de honor. 

Artículo T%.- Serán socios de número todos los mayores de edad, -   

que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y rtro sexo, serán cali- 

ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de -- 

las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea/ 

General y pasarán automaticamente a ser socios de núfñero al cumplir 

la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Di- 

rectiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los 

actos oficiales del Club, 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos poli 

ticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos 

con un año de antigledad ininterrumpida. En su consecuencia, al -—- 

inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal/ 

de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho -- 

terminos».
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Idéntica antioúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser 

elegido como Presidente o Directivo de un Cub. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, -—- 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o -- 

cualquier ptra condición o circunstancia personal o social. 

2,¿= Artículo 8%, Los socios tendrán los siguientes derechos: 
  

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ejuste a lo dispuesto en la Ley - 

General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarro 

llo de la misma y a lo establecido en el presente Estatutos 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docu=/ 

mentación, previa petición razonada e la Junta Directiva, quie 

nes no podrán negarlas. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elégible para los órganos de representación y - 

gobierno del Club, siempre que concurran lás requisitos del - 

artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuer- 

do de la Asamblea General, 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o depor=/ 

tes de la Sociedad, 

c) Acatar cuantas dispociones dicte la Asamblea General, la Jun- 

ta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobier- 

no de la Asociación. 

Boo Artículo 9?.- para ser admitido como socio, en cualquiera de sus mo 
  

dalidades, será necesarios 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando 

nombre y apellidos, número De.N.l., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su Casos 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente 

instruido con abfterioridade
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Artículo 10.- 
La condición de socio se pierde: 

  

a) Por volunta propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses - 

consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de caréc 

ter muy grave, previo expediente con audiencia al interesados. 

CAPITULO II 
  

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION .- 
  

Á ao rtículo 1l.- (Los 6rganos de representación, gobierno y administra=/   

ción de la U.D. MOS, son la Junta Directiva y la Asamblea General, 

LA ASAMBLEA GENERAL .- 
  

Artículo 12e= ¿. asamblea General es el S5rgano depremo de gobierno/   

de la Aspciación y estará integrada por todos sus socios con derecho 

a voto. 

Artículo 13 (cuando el número de socios no seseda de don mil, pod/ 
  

drán intervenir todos ellos directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegiren un mínimo de treinta y tres 

representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por/ 

sufragio universal libre, igual y secreto. Si no se computara dicho/ 

porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asocia 

dos de cada millar respectivo». 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados - 

con quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo -—£ 

cónstar su aceptación, 

La elección de los socios representantes o compromisarios será - 

bianual, y deberám intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Ge- 

nerales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en/ 

el períddo para el que fueron elegidos,
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No podrán ser elegidos para el siguiente períddo bianual y su asisten- 

cía a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo lMe=> Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, ade   

más de la Junta Directiva, y como Miembros de Honors: 

1l.- Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos/ 

durante un año ininterrumplido, siempre que no hubieran perdi- 

do la condición de socios con posterioridad al mandato. 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categoríós/ 

de Honor, de Mfritc o similares que no hayan perdido la cali-/ 

dad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos, 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Urdinarias como Extraor- 
  

dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoría,/ 

cuando concurran a ella presentes la mayoria de los socios con derecho 

de asistefcia.s En segunda convocatoria, cuando asista el 25 por 100 de 

los socios con derecho de asistencia; y, en tercera y Última, cualquie 

ra que sea el número de squellos con derecho de asistencia que esten - 

presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días da/ 

turales de antelación a la fecha elegidad 

Artículo l6s- La Asamblea General será convocada por el Presidente a/ 
  

iniciativa propia o a petición de la Junta Dirsctiva o del 10 por 100/ 

al menos, de los socios. 

l.- La Asamblea Genrcral se reunirá con carecter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, pare tra- 

tar de las siguientes cuestiones. 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio 

rendiéión de cuentas y aprobación, si procede». 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes. 

c) Proyectos y propuestas de la directivas
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d) Proposiciones que formulen socios y que deberán ir firmadas, 

al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntes. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi 

ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de =- 

elección de Presidente y de Junta Birectiva, tomar dinero a -- 

prestamo, emisión de titulos representativos de deuda o de par 

te de alicuota patrimonial, enajenación de bienes immuebles y/ 

fijación de las cuotas de socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA, - 
  

Artículo 17.- La 
  

l.- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinoo ni superior a veinte, al frente de la cual, - 

habrá un Presidente y de la que formarán parte, además un See- 

crete-rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones 

deportivas federadas, 

2e- El presidente y, en su defecto, aquellos mierbros cue determi- 

nee la Junta Directiva, ostentaráín la representeción legal del CJ 

Club, actuarán en su nombre y estarán obligsdes a ejecutar los 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la -=- 

Junta Directiva. 

3,- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, esi como/ 

en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medió de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci? 

siones de la mismas. 

c) Seañalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so=/ 

cios, asi como proponer a la Asamblea General las cuotas de 

ingreso y períódricas que deban satisfacerse.



 



FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref8: Estatutos de Clubs 
¡IS AI AT A II e PP 

  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= : 
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Secretario general 

  
Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, -—
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; d) Redactar o reformar los Reglamentos de Rfogimen interior, - 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tari- 

- fas correspondientes, 

e) Nombrar ñas personas que hayan de dirigir las distintas co 

misiones que se creen, el personal administrativo que pue- 

da contratarse, asi como organizar las actividades del Club» 

e f) Formular inventario y balance anual, asi como redectar la/ 

Memoria Ánual de la Sociedad, y en gencral, aplicar todas/ 

las medidas deportivas, económicas y administrativas preci 

ses para el fomento y desarrollo del deporte dentro del -- 

Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantia,/ 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no sien 

do necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria 

a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre 

el particular, exclusivamente hasta dicho limite, 

Artículo 18.- 
  

l.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 

e convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus miem-/ 

bros. En segunda, será suficiente lea concurrencia, al menos,/ 

de tres de acuellos y, en* todo caso, del Presidente o Vice-/ 

presidente que ostente la representación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos -= 

días de antelación como minímo, a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Directiva quedará tambien válidamente constituida -—- 

cuando estén presentes tbdogd sus miembros, aunque no hubiese/ 

mediado convocatoria previa.
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Artículo 190= ,. Er Tesorero de la Junte Directiva será el deposita- 
  

rio del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará -- 

los Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por/ 

personal administrativo del Club, 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta - 

Directiva, formalizar, durante el primer més de cada afío, un balance/ 

de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en co 

nocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma que se/ 

considere más oportuna por la Junta Directivas. 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la 

documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha admi=- 

nistrativa de la Asociación y llevaré el Libro de Registro de Asocia- 

dos y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales general 

mente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORLA .- 
  

Artículo 200- La elección del Presidente y demás cargos directivos - 
  

del Club, bien en candidatura eerrada o abierta, se llevará a efecto/ 

mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con dere 

cho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta/ 

Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con/ 

derechó a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en ná 

mero inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el/ 

exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán ree- 

legibles. 

Artículo 2l.- Además de lo que establece el Artfcuio anterior para la 
  

elección del Presidente y en lo que se refiere a los representantes e 

compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a esté efecto por 

la Federación de su principal modalidad deportiva».
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te alicuota patrimonial, si asi dedide en Asamblea General Estraor- 

dinaria, convocada al efecto. 

2e- Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29.- 
  

l.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará el Club, 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias, 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en su caso el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30e- Los tftulos de deuda sólo podrán ser suscritos por -- 
  

los asociados, yY su posesión no conferirá derecho alguno especial a 

los mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho espe- 

Cial alouno salvo la percepción de los intereses establecidos con-/ 

forme a la legislación vigente. 

Artículo 31l.- Los títulos de parte alicuota patrimonial serán asi-/ 

mismo suscritos por los asociados. En ningón caso estos titulos darán 

derecho a la percepeión de dividendos o beneficios. 

Artículo 320 Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial se 
  

ran transferibles Únicamente entre quienes tengan la condición de -= 

socios, según las condiciones que, en Cada caso, establezca la Asam 

blea General. 

CAPITULO VII 
  

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. - 
  

Artículo 33.- 
  

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, 

será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Di- 

rectiva no haya sometido a la Asamblea General y aprobado - 

por ést-», un reglamento especifico» lo dispuesto en el Real 

Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre Régimen Discipli- 

nario Deportivos.
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2e- El órgano a quien corresponde la poetestad disciplinaria es 

la Junta Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 

la instrucción de expediente con audiencia al interesado. 

CAPITULO VIII 
  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCTEDAD,- 
  

Artículo 340= Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, - 
  

reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Estraordd- 

naria, convocada al efecto, adoptado por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 

Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que pa=- 

ra su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto 

sobre clubs y Federaciones. 

Artículo Ide" 1. unsan Deportiva MOS se extinguirá o disolverá por - 
  

acuerdo de la Junta Directiva, ractificado por la Asamblea General - 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un minimo de las dos - 

tereeras partes de los socios asistentes. 

A e rtículo 36 Dicuelta la UNION DEPORTIVA MOS el remanente de su pa 
trimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo/ 

  

fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Fe 

deración y Entidad Territorial corresppndiente, que acordará el des- 

tino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarro    
    

    
lio de (ectividades fisico-deportivas. 

Mos, 15 de Marzo 
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FERILIP LORENZO GRANDAL, Secretario de la Unión Deportiva NOS, 

CERTIFICU: Nue en la Asamblea Gencrel Extreordánerie celebre- 

de el día tres de ae-ril de mil novecientos ochenta y dos, se/ 

adoptó el siouiente acuerdo: 

1T.- "ESTATUTOS",- For el Secreterio, se de lecture a la cir- 

culer núm. 17, de £ de febrero pasado, de la Federeción Gelle 

ca de Futbol, scbre adepsteción de los Estetutos de los Clubs 

al Real Decreto 177/1.981. A continuación se da lecture e los 

estatutos redactados el efecto, los cuales son debatidos ertí 

culos por ertículo, y una vez efectuada la lectura total de - 

ellos, se procede a le voteción, siendo aprobedos los mismos/ 

por la unanimidad de los presentes. = == == - - - == - - 

i Y para que asi constc, expido lea presente la presente cert 

ficeción con el viste bueno del Sr. Presidente en hos e cator 

ce de ebril de mil novecientos occhenta    
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10 Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, “ 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, y de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del UsDe MOS
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